
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-001-2019-00735-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUIS FELIPE NIETO FERRUCHO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL TERCERO, CONFIRMA EN 

LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-003-2016-00611-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  MANZUR MICHEL NUMA MARIN 

 

DEMANDADO:  ARATEL LTDA Y LIBERTY SEGUROS S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

LA PARTE ACTORA  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-003-2020-00290-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  FLOR ANGELA SANCHEZ SANTOS 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-005-2020-00098-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARIA ISABEL PACHECO ARIAS 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES SEGUNDO Y 

CUARTO, CONFIRMA EN LO DEMÁS SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-005-2021-00099-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  NESTOR EMILIO GIRALDO GOMEZ 

 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-005-2021-00129-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  DORIS IRENE BRIÑEZ ORJUELA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO, REVOCA EL 

NUMERAL TERCERO, CONFIRMA EN LO DEMÁS - 

SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-005-2021-00275-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MIREYA CASTILLO PRECIADO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERA SEGUNDO, CONFIRMA EN 

LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-011-2017-00795-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JOSE FIDEL BARRETO GOMEZ 

 

DEMANDADO:  COOBUS S.A.S Y TRANSMILENIO S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA PARCIALMENTE LOS NUMERALES 

SEGUNDO Y CUARTO, MODIFICA EL NUMERAL 

TERCERO, CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS *ACLARACION DE VOTO DR. DIEGO 

MONTOYA 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-011-2019-00066-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JORGE CANTILLO MARTINEZ 

 

DEMANDADO:  BANCO BBVA Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-015-2020-00315-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JORGE LUIS PISCIOTTI CVAN STRAHLEN 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MOFIDICA EL NUMERA PRIMERO, CONFIRMA EN 

LO DEMÁS  - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-016-2020-00346-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  YOLANDA BADILLO DE ZAMBRANO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERAL SEGUNDO Y TERCERO, 

REVOCA EL NUMERAL QUINTO, CONFIRMA EN 

LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-016-2020-00416-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JUAN JOSE FERREIRA SANDINO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-017-2019-00602-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JAVIER ENRIQUE ROJAS NAVARRO 

 

DEMANDADO:  PROMOTORA DE PROYECTOS ANDALUCIA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDANTE  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-017-2019-00662-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  EDMUNDO ORTIZ POSADA 

 

DEMANDADO:  AVIANCA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAL EL NUMERA CUARTO, CONFIRMA EN 

LO DEMÁS SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-019-2018-00337-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  NICOAS FERNANDO GALLO CAMPOS Y OTROS 

 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES SEGUNDO, TERCERO 

Y CUARTO, CONFIRMA EN LO DEMÁS - COSTAS A 

CARGO DE COLPENSIONES  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-021-2016-00701-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JOSE EDUARDO ESPINEL SANDOVAL 

 

DEMANDADO:  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - COSTAS EN AMBAS 

INSTANCIAS A CARGO DE SURAMERICANA S.A.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-021-2021-00125-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  PEDRO ALEJANRO FLORIAN BORBON 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA PARCIALMENTE EL NUMERAL OCTAVO, 

CONFIRMA EN LO DEMÁS -SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-021-2021-00398-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUZ AMPARO CHIRIVI PINZON 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-023-2017-00612-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  GONZALO SERRANO ESCALLON 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-023-2015-00701-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 

 

DEMANDADO:  LA NACION - MINISTERIO DE SALUD Y LA 

PROTECCION SOCIAL 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA PARCIALMENTE EL NUMERAL SEGUNDO, 

CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-023-2021-00628-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JANETH LUCIA SILVA SILVA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERA SEGUNDO, CONFIRMA EN 

LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-025-2021-00386-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  MARIA STELLA VARGAS MENDEZ 

 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

LA PARTE ACTORA  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-026-2019-00800-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  HUGO HENRY AVILA GARCIA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES SEGUNDO Y 

TERCERO, CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-026-2020-00263-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  DIEGO MAURICIO ARRIETA RAMIREZ 

 

DEMANDADO:  ZTE COLOMBIA SAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA SENTENCIA, CONFIRMA EN LO DEMÁS 

- COSTAS A CARGO DE ZTE COLOMBIA SAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-026-2021-00169-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  OLGA LUCIA MONTOYA FALLA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES SEGUNDO Y 

TERCERO, CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-026-2021-00298-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUIS ERNESTO DIAZ MORATO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-027-2020-00033-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  CRISTIAN ANDRES BOTERO GUTIERREZ 

 

DEMANDADO:  FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA EL NUMERAL QUINTO, CONFIRMA EN 

LO DEMÁS - COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDADA  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-028-2018-00537-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  LEONOR RIOS RONCANCIO 

 

DEMANDADO:  PROTECCION S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

PROTECCION S.A Y GRACIELA DEL CARMEN 

ROJAS BEJARANO  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-029-2020-00445-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  GUSTAVO ANDRES RAMOS ESPINOSA 

 

DEMANDADO:  COMPCASA S.A.S 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDANTE  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-030-2016-00294-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  LEONOR TORRES 

 

DEMANDADO:  AXA COLPATARIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

LA DEMANDADA  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-030-2020-00002-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  DIANA CAROLINA TONGUINO ROJAS 

 

DEMANDADO:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COLSUBSIDIO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDANTE  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-030-2020-00392-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JULY PAULINA SUAREZ LOPEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL TERCERO, CONFIRMA EN 

LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-031-2021-00528-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARIA CAROLINA MERCEDES LOPEZ PENAGOS 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-032-2021-00201-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARCELA RODRIGUEZ SUAREZ 

 

DEMANDADO:  BOG HOTEL OPERADORA SAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-032-2021-00218-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  BARBARA NANCY DIMATE RIOS 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES TERCERO Y QUINTO, 

REVOCA EL NUMERAL SEXTO, CONFIRMA EN LO 

DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-032-2021-00350-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MERCEDES SANCHEZ GARCIA 

 

DEMANDADO:  ADRES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-034-2019-00625-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  ALIRIO DIMAS 

 

DEMANDADO:  CEMEX COLOMBIA S.A. Y COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL CUARTO, REVOCA EL 

NUMERAL SEXTO, CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-038-2021-00228-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  YOE GLAUBER ARANDA MOSQUERA 

 

DEMANDADO:  BRINKS DE COLOMBIA SA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-038-2021-00335-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA VERA SALAZAR 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALE SEGUNDO Y CUARTO, 

CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   11001-31-05-039-2021-00081-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JANE FRASER ABISAMBRA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2023 

 

DECISIÓN: MODIFICAL EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 

 

Por un (1) día hábil, hoy 7 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 7 DE JULIO DE 2023, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141

